
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 41 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, A CARGO DE LA DIPUTADA ELSA MARÍA MARTÍNEZ PEÑA, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE NUEVA ALIANZA  

Elsa María Martínez Peña, diputada federal a la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, integrante 
del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, con fundamento en los artículos 71, fracción II de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 6o., numeral 1, fracción I, del Reglamento de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión; presenta ante esta soberanía iniciativa con proyecto de decreto por el que 
se reforma el artículo 41, fracción V, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Exposición de Motivos 

El Instituto Federal Electoral (IFE) constituye uno de los pilares fundamentales de la democracia mexicana. 
Sobre todo a partir de 1996, cuando en el marco de una amplia reforma política, se constituyó como el 
organismo público autónomo que realiza la función estatal de organizar las elecciones federales, regido por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

Esta transformación generó un fuerte respaldo social hacia el IFE, así como el reconocimiento de los actores 
políticos como el árbitro confiable que necesitaba México para realizar elecciones limpias, confiables y 
competitivas. 

El principal rasgo que caracteriza al IFE y que le genera el amplio reconocimiento social que aún mantiene, es 
la participación ciudadana en la organización de las elecciones. La realización de la jornada electoral está en 
manos de cientos de miles de ciudadanos, que acuden a recibir capacitación y se comprometen a instalar las 
casillas electorales, recibir el voto de sus vecinos ciudadanos, contar los votos y publicar los resultados. 

De este modo las elecciones para renovar la Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores y elegir presidente 
de la república, desde 1997 han sido organizadas por un IFE ciudadanizado que en términos generales ha 
entregado buenas cuentas. En la elección de 2006, sin embargo, se presentaron una serie de hechos que 
obligaron a una revisión de la normatividad electoral con el objeto de actualizar y fortalecer el marco jurídico e 
institucional de los procesos electorales en México. En 2007 se concretó una nueva reforma electoral, vigente al 
día de hoy. 

Cabe señalar como uno de los aspectos más importantes de la última reforma electoral, que el legislador abordó 
el importante tema de la relación entre los poderes fácticos y las instituciones político-electorales. De manera 
específica, se creó un nuevo modelo de comunicación política, donde los partidos políticos, candidatos y 
ciudadanos en general no podrán contratar espacios en los medios de comunicación, en especial radio y 
televisión, para promover o denostar candidaturas o partidos. La promoción electoral por esos medios debe 
hacerse a través de los tiempos del Estado. De esa manera, se busca evitar que el poder económico que permite 
una presencia abrumadora en los medios masivos de comunicación, pueda generar condiciones que vulneren la 
equidad en la competencia político electoral en México. 

En este orden de ideas, uno de los baluartes de la autonomía del IFE consiste en que su órgano superior de 
dirección, el Consejo General, se integra con Consejeros Electorales nombrados por la Cámara de Diputados 
por mayoría calificada. El espíritu de esta disposición fundamental, es que en la integración del Consejo 
General no participen ni tengan presencia el gobierno federal ni algún otro tipo de poder. Cabe señalar que 
también forman parte del Consejo General los consejeros del Poder Legislativo y los representantes de los 
partidos políticos, pero estas figuras tienen derecho a voz sin voto. Solamente tienen voto los ocho consejeros 
electorales y el consejero presidente. 



Sin embargo, en los últimos procesos de renovación de los integrantes del Consejo General del IFE, se han 
venido presentando fenómenos que tienden a debilitar a este importante órgano y al propio Instituto. En las 
renovaciones de 2003 y la anticipada de 2008, se hizo evidente que los partidos políticos, a través de su 
representación en la Cámara de Diputados, han desplegado una operación política encaminada a elegir 
Consejeros Electorales afines a sus intereses partidistas. Esta situación conlleva el riesgo de retroceder a la 
época anterior a 1996, con la diferencia de que ahora el IFE no está en riesgo de ser dominado por el Ejecutivo 
federal, sino por los partidos políticos. 

En función de tales estrategias partidistas, la renovación de tres consejeros electorales para el período 2010-
2019 ha dejado de realizarse en los tiempos legales, dado que los consejeros electorales salientes terminaron su 
encargo el último día de octubre de 2010, mientras la Cámara de Diputados no pudo construir el acuerdo 
correspondiente para la renovación en tiempo y forma de dichos consejeros. A la fecha de presentación de esta 
Iniciativa, han transcurrido tres meses de retraso en el cumplimiento de la disposición establecida en el artículo 
41, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que obliga a la Cámara de 
Diputados a realizar el proceso antes señalado. 

En Nueva Alianza estamos convencidos que la democracia que ha costado tanto trabajo construir en México 
debe entrar en una fase de plena consolidación; es preciso superar los riesgos que puedan implicar una regresión 
o un deterioro de las instituciones que la sustentan. 

La Constitución establece que el Consejo General del IFE se integra con ocho Consejeros Electorales y un 
Consejero Presidente, y así debe funcionar permanentemente. Nos se establece ni se prevé una situación donde 
dicho órgano tenga solamente seis consejeros nombrados por la Cámara de Diputados; no existe disposición 
alguna que justifique la decisión de no realizar los nombramientos de nuevos consejeros electorales cuando se 
termina el período del encargo de los mismos. 

Esta situación debilita al IFE, porque el Consejo General, en tanto su órgano superior de dirección, realiza 
tareas de manera permanente. El Consejo General del IFE no trabaja solamente durante sus sesiones de pleno, 
sino que realiza un trabajo cotidiano a través de las distintas comisiones y comités, órganos integrados y 
presididos por los propios consejeros electorales. 

El Consejo General del IFE, por lo tanto, no solamente trabaja o tiene importancia durante los procesos 
electorales, sino que desarrolla sus funciones de manera permanente y sus atribuciones no se circunscriben al 
ámbito de los procesos electorales federales, dado que en función de la reforma electoral de 2007, ahora tiene 
atribuciones para definir las pautas publicitarias en los tiempos del Estado para los partidos políticos y 
candidatos durante los procesos electorales locales. 

Por todo lo expuesto, es indispensable modificar el tercer párrafo, de la fracción V, del artículo 41 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de establecer que si al término del 
encargo de los consejeros electorales la Cámara de Diputados no ha elegido a los nuevos consejeros, los 
consejeros electorales salientes permanecerán en su cargo hasta que concluya el próximo proceso electoral. 

De esta manera, el Consejo General del IFE evitaría quedar en un estado de indefensión cuando, por la razón 
que fuera, la Cámara de Diputados incumpla en tiempo y forma la función de elegir a los nuevos consejeros 
electorales, de acuerdo a la renovación escalonada que establece el citado artículo constitucional. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad de integrante del Grupo Parlamentario de Nueva 
Alianza, someto a consideración de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 41, fracción V, tercer párrafo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos  



Primero. Se reforma el artículo 41, fracción V, tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la 
competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos 
respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particulares de los estados, las que en 
ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto federal. 

I. a IV. 

... 

V. La organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza a través de un organismo 
público autónomo denominado Instituto Federal Electoral... 

El Instituto Federal Electoral será autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento y 
profesional en su desempeño; contará en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de 
vigilancia. El Consejo General será su órgano superior de dirección y se integrará por un consejero Presidente y 
ocho consejeros electorales... 

El consejero presidente durará en su cargo seis años y podrá ser reelecto una sola vez. Los consejeros 
electorales durarán en su cargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y no podrán ser reelectos. 
Según sea el caso, uno y otros serán elegidos sucesivamente por el voto de las dos terceras partes de los 
miembros presentes de la Cámara de Diputados, a propuesta de los grupos parlamentarios, previa realización de 
una amplia consulta a la sociedad. De darse la falta absoluta del consejero Presidente o de cualquiera de los 
consejeros electorales, el sustituto será elegido para concluir el periodo de la vacante. Si al término del encargo 
de los consejeros electorales la Cámara de Diputados no ha elegido a los nuevos consejeros, los consejeros 
electorales salientes permanecerán en su cargo hasta que concluya el próximo proceso electoral. La ley 
establecerá las reglas y el procedimiento correspondientes. 

Artículos Transitorios 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, el 3 de febrero de 2011. 

Diputada Elsa María Martínez Peña (rúbrica) 
 


